PROPUESTA DE REGLAMENTO DE PROTECCION DEL CIELO NOCTURNO 

Y AHORRO ENERGETICO

Existen una serie de medidas que, permitiendo el mantenimiento de un buen nivel de iluminación en las calles, redundaría en una disminución importante de la contaminación lumínica y en un apreciable ahorro energético. Estas medidas consisten fundamentalmente en no iluminar por encima de la horizontal y dirigirla allí donde sea necesaria. En este sentido los criterios básicos que sigue el presente reglamento son los siguientes.

· Evitar la emisión de luz hacia el cielo.

· Utilización de luminarias adecuadas.

· Utilización de lámparas adecuadas.

· Proyección de la iluminación de acuerdo con las normas vigentes.

Artículo primero

El presente reglamento se aplicará desde el momento de su aprobación a todos los proyectos de iluminación, tanto públicos como privados del término municipal de XXXXXX. Se seguirán para el diseño de las instalaciones las recomendaciones españolas del Comité Español de Iluminación (CEI), europeas de la Commission Internationale de l'Eclairage (CIE) y las de la Oficina Técnica para la Protección de la Calidad del Cielo (OTPC) del Instituto de Astrofísica de Canarias relativas a los niveles luminotécnicos. Igualmente es de aplicación el programa de Assessorament Energètic en el ámbito municipal del Institut Català d'Energia del Departament d'Indústria Comerç i Turisme de la Generalitat de Catalunya.

Artículo segundo

Inclinación de las pantallas. La primera precaución y más importante que se debe adoptar es no dirigir rayos de luz hacia el cielo. Así, lo más determinante para evitar la pérdida de luz es usar un apantallamineto de las luminarias adecuado, en este sentido:

a) Las pantallas y farolas en general no han de dirigir flujo luminoso por encima del plano paralelo al horizonte. Llamamos al flujo que sobrepasa este plano con las siglas FHS (flujo hemisferio superior). Los límites de tolerancia serán.

· Luminarias de uso vial

FHS menor o igual al 0,2%

· Luminarias de uso vial-peatonal
FHS menor o igual a 1,5%

· Luminarias en zonas peatonales
FHS menor o igual al 2%

· Luminarias de tipo ornamental.
FHS menor o igual al 5%

b) Para conseguir que el flujo luminoso quede bien repartido entre la acera y el centro de la calzada, las formas parabólicas reflectoras a veces tendrán que ser asimétricas. En ningún caso la inclinación máxima de una luminaria para dirigir el flujo luminoso hacia la calzada superará los valores +/-10 grados con la línea horizontal para cierres planos y +/-5 grados para cierres curvos.

c) En luminarias antiguas en las que esta inclinación permite que el flujo luminoso pueda ser dirigido hacia la calzada, se estudiará si se puede reducir la inclinación sin dejar de iluminar la misma zona.

d) Modificación y retirada sucesiva (en el momento en que se proceda a la sustitución o a la renovación del alumbrado) de todos los globos esféricos que no tengan la semiesfera superior opaca. Son las luces de menor rendimiento energético porque pierden el 50% de flujo luminoso hacia el cielo.

e) Si se deben de instalar luminarias de tipo globo, se instalarán globos que no provoquen contaminación lumínica y optimicen el consumo de energía al tener la semiesfera superior opaca y dispositivos reflectores eficientes que permiten recuperar el flujo luminoso de la parte superior para iluminar la superficie que se desea. Se trata en todos los casos de esferas de policarbonato o metacrilato transparente con superficie lisa o de microprismas para desviar la luz hacia el hemisferio inferior con los limites del apartado 2-a).

Artículo tercero

Cierre de las luminarias. El cierre de las luminarias debe ser plano o ligeramente curvo, hecho de material de gran capacidad de transmisión (transparencia) y que esta cualidad no se pueda alterar por efectos de la intemperie y el paso del tiempo (un material alterable pero que adquiere opacidad y retiene el flujo luminoso, por lo cual a la larga resulta más ineficiente si hay que aumentar la potencia de la lámpara). 

Nota: resulta que el metacrilato mantiene su transperencia respecto a los rayos UV mientras que el policarbonato se cristaliza y termina perdiendo su transparencia. En cambio, el policarbonato es más caro por su tratamiento antivandálico (hasta que se cristaliza y se convierte más frágil que el 

metacrilato). Lo mejor es el vidrio templado pues además no atrae el polvo electrostáticamente como los plásticos.

a) Las luminarias que tienen cierre transparente semiesférico con superficie rugosa (con efecto multiprisma) para dispersar la luz pierden entre un 10% y un 25% de flujo luminoso hacia el cielo. En la medida que sea posible, se sustituirán estos cierres semiesféricos por cierres planos o  ligeramente curvos.

b) El cierre de las luminarias ha de ser el máximo de hermético porque el polvo y la suciedad que con el tiempo se depositan sobre los elementos ópticos no provoquen opacidad y pérdida de reflexión (no olvidemos que tenemos el material a la intemperie, la mayor parte sobre calzadas con tráfico que provoca gran cantidad de polvo).

Art.3 b)

Generalmente las luminarias llevan un grado de protección mínimo IP-54 y

máximo de IP-65. Podemos exigir el IP-65 pero para mi lo más importante es que

el grado de protección que garantice el fabricante lo tenga durante la vida de

la luminaria. Es frecuente que grados de protección IP-65 no se cumplan a lo

largo de la vida de la luminaria por degradacion de sus juntas de cierre o por

un mantenimiento inadecuado o por que no se indica ni preve el matenimineto

preventivo de sustitución de piezas.

c) Los cierres con transparencias abombadas dispersan siempre luz hacia el hemisferio superior. No se instalarán en ningún caso, a fin de aprovechar al máximo la luz emitida.

Art.3 c) No veo el sentido de este parrafo. No entiendo lo que quereis decir

con transparencias abombadas pues si fueran cierrres abombados no tendría

sentido la frase que le sigue.

Artículo cuarto

Distribución de flujo y clase de luminaria. La distribución de flujo de luz en las calles ha de ser lo más uniforme posible para evitar iluminaciones puntuales intensas que provocarían fuertes contrastes y harían necesaria la instalación de más puntos de luz. Las mejores luminarias serán las que, cumpliendo con la distribución de flujo uniforme, tengan una mayor eficiencia energética medida en W/m2/lux, en que W son los watios instalados, m2 son los metros cuadrados sobre los cuales recae el flujo de la instalación, y lux es la iluminación mediana obtenida. Cuanto menor sea este valor, para una uniformidad dada, menor sera el flujo instalado y la instalacion sera mas eficiente.

Este criterio de eficiencia se ha de usar con flexibilidad para permitir el uso de luminarias decorativas o de diseño en zonas nobles de la población para embellecer el entorno.

Para tener una iluminación lo más uniforme posible hay que limitar la iluminación puntual máxima, que no será superior a cuatro veces el valor del nivel medio recomendado.

En general para viales se escogerán preferentemente luminarias con tipos de reflectores que dirijan el haz luminoso lateralmente (simétricamente o asimétricamente, según tipología) entre 60 grados y 70 grados sobre la vertical.

Artículo quinto 

Iluminación suntuaria. En el caso de que se tengan que instalar iluminaciones suntuarias, el flujo luminoso se dirigirá siempre que sea posible de arriba abajo, procurando que los rayos de luz estén dirigidos exclusivamente hacia la superficie a iluminar. Si es necesario, se instalarán sistemas de rejillas en los focos de la iluminación suntuaria para evitar la dispersión de rayos hacia el cielo.

Artículo sexto

Habrá preferencia por las lámparas de vapor de sodio de alta presión (VSAP) y por las de vapor de sodio de baja presión (VSBP), puesto que las lámparas de vapor de mercurio tienen efectos sobre el consumo, ya que gastan un 70% más que las de vapor de sodio de alta presión (VSAP) y un 140%  mas que las de vapor de sodio de baja presión (VSBP). Además, el rendimiento que ofrecen  disminuye a medida que envejecen: en cinco años baja a la mitad y en diez a un tercio. El consumo, en cambio, siempre es el mismo.

Artículo séptimo

Horario. El Ayuntamiento de Tàrrega continuará con la reducción de la intensidad lumínica del alumbrado público a partir de determinadas horas de la noche en las que la actividad ciudadana se reduce al mínimo. Así, la reducción se efectuará de dos maneras: apagando la mitad o más de los puntos de luz o rebajando la emisión lumínica con sistemas de regulación. En ningún caso la reducción bajará por debajo del nivel de iluminación  aconsejable para la seguridad del tráfico y para el movimiento peatonal.

La reducción de la intensidad lumínica con sistemas de regulación es el procedimiento más recomendable porque evita zonas de sombra y "muros de luz" que dificultan la visión de lo que hay detrás de la cortina de luz.

La reducción con apagado total de puntos de luz sólo es recomendable si se mantienen las uniformidades mínimas. En caso contrario, a medida que reducimos la uniformidad se requerirá un mayor nivel medio para mantener un grado de iluminación adecuado.

El apagado de puntos de luz parcial o la reducción de intensidad empezarán a las diez y media de la noche en horario de otoño e invierno y a las once y media en horario de primavera y verano, con la excepción de festividades especiales, conmemoraciones y otros acontecimientos ciudadanos. Las posibles iluminaciones suntuarias públicas y privadas se apagarán en su totalidad siguiendo los horarios antes mencionados, siempre con las excepciones señaladas.

Artículo octavo

Otras medidas a tener en cuenta. El Ayuntamiento de Tàrrega exigirá a las empresas y a los particulares que en la iluminación de recintos privados exteriores, fachadas y rótulos publicitarios se atengan a las normas de reducción de la contaminación lumínica nocturna y a los criterios de eficiencia en el consumo eléctrico. En el futuro, para nuevas instalaciones industriales, comerciales y de recreo, el Ayuntamiento de Tàrrega condicionará los permisos concedidos al cumplimiento de las normas y de los criterios mencionados, que el Ayuntamineto pondrá a disposición de los promotores, si es posible, previamente a la solicitud de los permisos correspondientes.

En el caso de rótulos publicitarios, el flujo máximo de luz por metro lineal será de 3.000 lúmenes.

Puesto que los cañones de luz convencional y láser dirigidos hacia el cielo desde instalaciones turísticas y de recreo, con finalidades de reclamo y publicitarias, representan una actitud contraria a esa ordenanza, el Ayuntamineto de Tárrega los prohibe en todo el término municipal.

Referente al horario de encendido, lo recomendable sería introducir un reloj astronómico que funciona por longitud y latitud del lugar en cada acometida (ver pliego OTC de la Diputación de Barcelona). Estos relojes acostumbran a retrasar en 10 a 15 minutos el encendido y adelantar en el mismo tiempo la desconexión, para aprovechar los crepúsculos.

Artículo noveno

El Ayuntamiento de Tárrega establecerá un régimen de seguimiento con aparatos adecuados y personal especializado para controlar las instalaciones cuando sean ejecutadas.

El Ayuntamineto de Tárrega establecerá un régimen de sanciones por incumplimiento de la presente ordenanza municipal.

Artículo décimo

Esquema gráfico para mejorar las instalaciones de alumbrado (sigue una página de dibujos de luces bien y mal apantalladas)

